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rene!&. de los Médicos de la escala A) sobre los de la Escala B)
declarada a extinguir.

Tres Los sistemas de mgreao y provisión d.e puestos de
trabajo. preViBtos en los dos párrafos anteriores. serán aplt·
cables asimismo, con las adaptaciones procedentes, a. los demás
Cuerpos Sanitarios Locales, aun cuando en elloR exista sola
mente una Escala.

Cuatro. También tendrán acceso al sistema de ingreso por
concurso-oposición, a que se refiere el primer párrafo de este:
articulo, los Veterinarios que, sin ser funcionarios de carrera.
estuvieren prestando funciones que pueden ser desarrolladas por
el Cuerpo de Veterinarios Titulares en servicios dependientes
de la Dirección General de sanidad o de la de Ganadería, me·
diante una. relación de derecho administrativo, en la fecha en
que entró en vigor la LeY ciento· dieciséis/mil novecientos se·
senta y seis. de Retribuciones para los Cuerpos Banttarios Lo
cales. y continuaren desempefiándolos en la fecha de entrada
en vigor de esta LeY,

Cinco. Asimismo tendrán acceso al sistema de ingreso pOI
concurso-oposirión al Cuerpo de Veterinarios Tttulares, los Ve
terinarios que, reuniendo las mismas condicionessefialadas en
el párrafo anterior, estuviesen prestando idénticas funciones en
el Patrimonio Forestal del Estado, Instituto Nacional de Col~

nización y Subdirección General de Industrias Agrarias. d~l

Ministerio de Agricultura.

Arttculo tercero.-Uno. Loa Médicos titu1&:res de la Esca.
1& B), declarada a extinguir por el ,articulo primero, que 'hu
bieren de cesar en la plaza que ocupen provisionalmente sin
obtener otra, por efecto de la preferencia que para la proVisión
definitiva de puestos de trabajo ha de ser respetada, a tenor
del párrafo dos del articulo segundo, quedarán en situación
e6pecial de expectativa de destino, sin derecho a la percepc1ón
de haberes, pero con cómputo del tiempo que permanezcan
en esa. sItuacIón a efectos de trienios.

Dos. El Médico que, hallándose en expectativa de destino, a
tenor del párrafo anterIor. no se incorpore a le. v&C81lte que
le sea provisionalmente adjudicada, pasará a la situación de
excedenciavoluntar1a..

Articulo cuarto.~Uno. Los Mtnlsterioe de la Gobernac1ón
y Agricultura realizarán conjuntamente la. adscripción a. sus
respectivos Servicios del número necesario de puestos de tra
bajo correspondientes al Cuerpo de Veterinarios titulares, con·
forme a lo· prevenido en las disposd.ciones finales cuarta y
quinta de le. Ley ciento dieciséis/mil novecientos sesenta y seis.

Dos. Serán dados de baja automáticamente en los ,Ministe
rios respectivos los créditos que queden disponIbles como con
secuencia de la aplicación de los párrafos cuarto y Quinto del
a.rti~u10 segundo.

Tres El Ministerio de la Gobernación podrá. proponer al
de Hacienda la transferencia del importe del setenta y cinco
por ciento de las bajas resultantes de la apUcaelÓD. del párrafo
anterior, al crédito destinado a cubrir el régimen de comple
mentes y otras remuneracIones de los funcionarios compren
didos en la. Ley ciento dieciséis/mU novecientos sesenta y seis.
de veintiocho de dicIembre.

ArUcuIo quinto.-La presente Ley entrará en vIgor el mi!-
mo día de su publ1ca.eiÓD., quedando derogada la Ley de vein
tidós de diciembre de m1l novecientos sesenta, los preceptos
contenidos en la base veinticua.tro de la Ley de Sanidad. Na-
clona! de veinticlnco de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, en cuanto se refieren a los Cuerpos Banitarl08
I.ooaJe.s.. y cua.lesquiera. otras dispOSiciones que se o])l)tlp.1l •
10 dispuesto en esta Ley.

DISPOSICION FINAL

El ingreso y la provisión de puest08de trabajo a que hace
referencia el artículo segundo se convocarán, como mínimo, una
vez al afio.

DISPOSlCION TRANSITORIA

Mientras no entrenen vigor los preceptos reglamentarios
que desarrollen lo previsto en esta Ley respecto al ingreso en
los respectivos Cuerpos y a la provisión de puestos de trabajo,
serán aplicables, en la medida que exijan las necesidades elel
servic1o, las actuales nonn88 reglamerttarlas.

Dada en el Palaeio de El Pardo a treInta de junIo de
mil novecientos sesenta y nueve.

l"RANCISCO FRANCO
llL P1'es1dente <1e 1M cortes,

ANTONIO rruRMENDI BARALl:8

LEY 57/1969, de 30 de junio, sobre incorporación
de los funcionarios de las Corporaciones Locales
de Guinea Ecuatorial a la Administración Local
española.

El proceso de independencia de lOS territorios de Fernando
Poo y Río Muni. completado recientemente con la proclamación
de la República de Guinea Ecuatorial, impone la necesidad de
integrar en la Administración Local espafiola a los funciona.r1os
que han venido prestando sus servicios en las Corporaciones
Locales de la nueva nación.

Sin p,erjuicio de prever .su permanencia en ella, mientru
puedan prestar su colaboracI.t;m al servicio de Gu1Iiea. Ecua.torial,
la presente Ley arbitra las normas qUe hacen posible la conti
nuidad de la vida administrativa de dichos funcionarias, dtspo..
niendo su incorporacIón a. la Administración Local espa.tlola. '1
estableciendo el régimen jurídico con arreglo al cual ha de
llevarse a cabo esta integración.

se ha. considerado convenIente distinguir 108 func1onariol
que ya pertenecIan a Cuerpos nacionales de la. AdministraciÓll
Local espa.ñola de los restantes, por no resultar adecuada una
solucIón idéntica, por ser distinto el régimen funcionarial de
unos y otros, al tener los primeros la poslb1lidad de tomar par
te, en el futuro, en concursos de traslado y no existir tal
evento con relación a los segundOlS, que quedarán adscr1toa
definitivamente a la Corporación Local que corresponda.

El reducido número de funcionarios afectados por la situa
ción que motiva. esta Ley aconseja circunscribir a Corporaciones
de mayor importancia la obligación de integrar en sus planti
llas al personal procedente de Guinea.. Ecuatorial, con lo que
se logra la más justa solución. impuesta por prlne1pio de soli
daridad nacional.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Espafiolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Los funcionarios espafioles ingresad03~
ta. el doce de octubre de mil novecientos sesenta y ocho en lu
Corporaciones Locales de Guinea Ecuatorial, que no sean natu
rales de los territorios de Fernando Poo y 'Rio Muni, se inte
grarán en le. Administración Local espafiola. con arreglo s'
cuanto se dispone en la. presente Ley.

Articulo segundo.-Quienes no pertenezcan a los Cuerpos na
cionales de la Administración Local espafiola, o aun pertene
ciendo a cualquiera. de ellos desempeñen plaza no correspon
dIente a los mistnos en las' Corporaciones Locales de Guinea
Ecuatorial. ni hayan sido integradas en la Administra.clón del
Estado por aplicación de los preceptos de la Ley cincuenta '1
nueve/mil novecientos sesenta y siete, de veintidós de ju11o.
se someterán a. las sigui,entes normas:

al Quienes desempeñen plaza de Interventores de Pon4oe
municipales, Depositarios, Oficial Mayor o de funcionario admi
nistrativo con categoria, al m,enos. de Oficial, se integrarán
en la Escala Técnico-administratiV'a de las Corporaciones Lo
cales que corresponda, según la titulación que posean.

b) Quienes desempefien plaza de funcionario técnico. supe
rior o de técnico auxUiar se integrarán en los respeetivos gru
pas de las Corporaciones Locales.

c) Quienes desempeñen plaza de ServicIos Especiales o de
obrero de plantilla o interino serán adscrItos a plazas de la es-
necialldad respectiva..

Articulo t~rcero.-La adscripción del personal a que se rene
re el articulo anterior quedará limitada. a. todas las Diputacio
nes Provinciales y Mancomunidades provin,ciales interinsulares
y a los Ayuntamientos con censo supe-r1or a cien m1l habltan~

tes. no pudiéndose incorporar más de un funclonario a cada
lUla de dichas CorporMíones.

Artículo euarto.-El Mlnisterio de la Gobernación convocará
el oportuno concurso para la adscripción del personal a que
se refiere el articulo segundo de la. presente ley a. las Corpo..
raciones Locales expresadas en el articulo tercero, con arrecio
a la Orden que al efecto habrá de dictar.

Arti,culo quinto.-La expresada Orden de convocatoria ha.brá
de contener:

a) La relación de las Corporaciones Locales que queden
obligadas, conforme al articulo tercero, a la incorporacilm re-
guIada por esta Ley.

bl El orden de prefere.cla entre los concursantes, en raz6n
a la. categoría de la titulaciém que posean, para su adscripción
a las respectivas Corporaciones.

e) La obligación de los concursantes de sefialar el orden
de prelac16n de la.s Corporaciones, inchúdas en la relaetÓll a
que alude el apartado a),
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d) ~ faeultael ,de,¡ M1n1steI1o de resolver el eoncurso. a la
t1&ta ele U petJc10nes tormUladl8~ de las plantillas de personal
de .. ~... Corporac1ones, de la situación económica de
... miamaa "1 de la existenda de plazas similares V ne<:esidadea
de loo ..meIoo

e) ... IDdleaelón de que, en el supuestO de 8Ol1cttarse ..
111 IB'-O anIeI:I de. pre1erene1a una miama plaza por diveraOl«PIeW..... de igual cate8'ona de tttulación, se tendrá en
~ .a mayCD' antigUedad de los servicios prestados en tu
OUIpu J 1lID881 Locales de Guinea Ecuatorial y, en el caso de
~r ésta. el mayor número de hijos bajo la patria potes
ta<I, ~

f) LM demás formaJldad.es y condiciones necesarias para
la adecu8da tram1tac1Ó11 del conCU11l0.

A1tIeulo sexto.-La ad8cripcdÓIl del perSonAl a las plantlllaa
ele tu Oor'poiactones Loeales M ajustará a las siguientes nor_:

Prlmera.-.E1 ingreso en el correspondiente CuerpO o Grupo
teDdri lUIV ron 6feetoA dNde la fecha que determine la Orden___ aludida

8efuD<ta.-Todos 101 funcionarios adscritos pasaran inicial·
mente. en BU nuevo destmo. a la situación administrativa equI·
valente a lQu611a en que ee encontraban en la plaza de proce
denela, salvo 108 que Ile encuentren en activo al servicio de las
Colporaelonea LocaJ.et de Guinea Eeuatorial, que quedará.n en
comisión de servicio en ellas hasta que se disponga su cese o
acuerde el MinJsterio de la Oob~rnación, de oficio o a instanola
del interNado. su incorporacJ6n a BU destino en Espafia. .

Por BU parte, loe- excedentee VOluntarl08 pOOrlln pedir su
Sncorporac16D al sen1e1o sin neoesidad de que haya transcurrl·
c10 el periodo de un IÚ\O _ el pase a dicha sltuaclón.

Tercera.-Loe servicios prestados en las Corporaoiones Loca·
lee de la OU1nea Ecuatorial- por el persona.) afectado por esta
Ley ,serán computados a todoe los efect08 como aerviciM pres
tados a la Administración Local española, con arreglo a. la l.
llBIaclón vlllente. .

Cuart&..-La tntegrac1ón de los 1nteresadoo en 100 Cuerpos o
0Tup0s, &Si como la resolución de cuantos problemas concretos
puedan sU&c1t&rse en cada caso se ajustará a las mismas nor
mas aplicadas a los funclonarios de Administración Local, como
at los integrados hubieran venido ostentando la condición de
func1onarioe de las reepeetiV8I OOrpon.el0De8.

QulntL-Loe tunolOllarlos Incorporados quedarán sujetos al
~ Juriillco 7 econlm1eo del penonaJ. de la Oorporact6n
a que sean adaerttos.

Articulo 8épt1mo.-LoI funcionarios pertenecientes a Cuer
pos nacionales de la Administración Local española y -que por
su condición de tales estuviesen desempefiando el doce de 00
bre de mil novecientos sesenta y ocho plaza en las COrpora.cie>
_ t.ocaJ.. de la Guinea Ecuatorial serán nombrados por la
DIrección General de Adrolnlstraclán t.ocaJ. provla petición de
loa Interesadoo y en calidad de Interlnos. para cualquiera de
]u vacantes ex1&tentes en el Cuerpo respectivo. se¡ún la cate-
eorla que lJQS88Jl y sit!ndoles de aplicación lo establecido en
loe a.rt:ieulos sexto. uorm-a serunda.. y noveno de esta Ley. .

Articulo octavo.-A loe f\Ul-CionartOB a que se refiere el ar·
tlculo anterior, en el primer concurso en que tomen parte
Be lee eomputan\ como doble el tiempO de serviclo activo pr8
t&do en Guinea Ecuatorial y, en conCep,to de oompennellm
por w traslado, se les adic1ona.rá cero COQla cincuenta puntos
a la puntuación que lea c<Jt'1"8OÍ)Ollda, lleiÚIl el. baremo vIlIente.

ArllcuIo.......,.. 14 ocIoer1PcllJl¡ a los Ouerpos de la Adro!·
_lJI¡ Local ~olade_m automAtlcamente la baja
e1e1 pereooaI a que lO relIen _ Ley en loo Ouerpoa y plan
tllIae de procedencia, sin perjuicio de lo dl8pueeto en 1& norma
lIell1lJlda del o.rtlcuJo oexto de _ I.8Y.

A1"t1culo cMcimo.-lDn aqu.UOII 0IlB0I en que las plazas que 88
cubrUl en la AdmlnI_ Local eopal\ola COO1 arreglo a esta
Ley~ a categorl.. lUjetaa a reeerva para el peI'
aonal mllltar. según la Ley de quln.. de Ju!lo de 1953 ~ pro
eoptoo cllctadoo pa.ra su aplicación, serán Imputadaa al cupo
ele !lbre dls.posICIón de las Oorporaclones Locales.

Artlolllo und_o.---oon-POIll!e al Mlnlsterlo de la Gober·
nación dictar las dispoaicióDet neC81arl.. en orden a la ap11·
caeión de esta Ley. la cual entrará en vigor el mll1Dlo die. de
au publlcaclón en el cBoletln Oficial del _.

DISPOSIOION FINAL

Be faculta al Gobierno pare. en su momento aplicar, ~aP"'

tAndoloa. loa PftCOIltos de ma Ley a los funclan,¡u108 espallo\el
ele la Admlnlatraclón Local del tenitorlo de Ifnl, con la pool-

biHdad de adscribir a loa procedentes de las 18las Oanariae a
las Oorporaciones de las mismas.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de junio de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANOLSOO FRANCO

EL Presidente de las Cortes,
ANTONIO ITUR.MENDI BANALES

LEY 58/1969, de 30 de junio, sobre régimen tur""
dico ds 108 alumbramientos de agua! suburr4Mcu
en la tale de Malloroo.

Por razón de sus caracteriaticas na.turales y geológicas, 1&
isla de Mallorca carece de corrientes continuas de. aguas ¡uper~

ficiales, reduciéndose a.ctualmente sus recursos hidráulicos, casi
absolutamente. a las aguas existentes en el subsuelo, hasta
tanto no se realicen las obras de aprovechamiento de las aguas
superficiales discontinuas. Si bien hasta fecha. reciente han
ba-stado dichas disponibilidades para atender en forma holgada
a l&a necesidades de e.bastecimiento de poblaciones y a las de
riego de las superficies cultivables, el crecimiento vertiginoso
registrado en los últimos años por su lndice de poblaeiól!, de
bido muy especialmente al desarrollo turístico, puede desnivelar
el balance hidrául1co de la isla, generando en determinadu épo
CQS del afio 8itua.eiones de escasez.

Como consecuencia de ello. las labores de alumbramiento de
aguas subterráneas se han intensificado en tales proporciones.
que en ciertos lugares han comenzado a producirse penetracio
nes de agua marina, determinando la progresiva saUnizae1bn
de los acuíferos, que puede naoerlos. inadecuados para todo tipo
de usos si no se arbitran las oportunas medid88 correct.<>taa.

Estu circunstancias no son privativas de la 181a de Mallorca,
sino de todas aquellas zonas en las que, como consecuencia de
su propio nivel de desarrollo, el agua es objeto de una demanda
creciente. Asi lo reconoce la Carta del Ague. proclamada por
el Consejo de Europa en E&trasburgo el seis de mayo de roU
novecientos sesenta y ocho. cuando recomienda como indIsperi
sable no s6lo preservar, controlar y acrecentar los recursOS ~
agua, sino Inventariarlos y l,razar 1111 plan de aprov€chamiento.
Todos estOl:¡ hechos concretos condicionan en términO$ insosla-
yables la posición a adoptar por la Administración ante el
problema.

Por una parte es necesario coordinar lds estudios hidro
geológicos llevados a cabo a este fin en la isla par los Minis
terios de Obras Públicas. de Industria y de Agricultura. y conti
nuarlos. en forma conjWlta, hasta poder disponer de Wl Estu.;.
dio Regional de Recursos Hidráulicos Totales, suficientemente
detallado, y que sirva de base a le. adopción dé mecl1da.s enca
minadas a la utilízación óptima de tales recursoS-, mediante la
construcción de embalses superficiales para el alme.eenamiento
de agua y la realimentación de los acu1feros subterráneas, as!
como la ejecución ordenada de nuevas ca.ptaoiones.

Por otra parte se hace preciso formar un inventarto deta
llado de todos 108 aprovechamientos actuales, cualquiera que
sea BU finalidad. con indica.eión de sus necesidades anuales re&
les, y ~ la eliminación, en cuanto see. posible, de las pérdid..
o del delptlfarro de agua, adoptando y fomentando el deearro
Uo de medidas encaminads.s a este fin, principalmente en los
regadios, que por BU extensión representan un elevado porcen.
taje del con.umo. Ha de determinarse tambi6n la demanda fu
tura de los diferentes usos consuntivos de agua, analiundo,
tanto la mayor eficiencia en el uso de los recursos hidráuliCO!
na.turales disponibles como la adopcIón de medidas encamina,.
das a contar con mayores recursos de agua. dulce, como la reuti
lización de las aguas residua.les y el esta.blecimiento de plantas
potabilizadoras de agua de mar.

Sin perjuicio de todo ello, y en el orden estrictamente nor
mativo, se estime. neoesarlo y urgente moderar el ritmo desor
bitado de crecimiento que han experimentado las obras de ea,p
tación de aguas subterráneas, hasta el' momento en que, Ulti
mados LOS estooios antedichos, se dicten, a propuesta conjunta
de los MiniSteriOS de Obras Públicas, de Iildustria y de Agri·
oultura, las disposiciones de rango adecuado, con el fin de im
plantar las normas, de earé.cter técnico y a.dm1nistrativo. que
regirán en el futuro la. ejecución de nuevos &1umbrarnientoa 7
la ampliacíón de los ya exi.stentes, con Vistas a garantIzar el
aprovechamiento óptimo de los recursos disponibles.

La gravedad de los problemas planteados en Mallorca de
terminó la publicación del Decreto-ley número onca/mil riov&
cientos sesenta y ocho, de dieciséis de agosto. por el que, huta


